RES. 1779/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0002546, Ent. N° 2468/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarro​llo Social relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº  65/2014, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la gestión de centros de atención a Mujeres con Niñas y Adolescentes 24 Horas, en los Departamentos de Montevideo y Canelones”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto total de $42:102.190, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con “Fundación Centro de Educación Popular”, “Cooperativa de Trabajo Plataforma”, “Asociación Civil Obra Social Pablo VI” y “Asociación Civil Iglesia Anglicana”;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio de 2015, se adjudicó el llamado por un monto total de $ 42:102.190, aprobando los respectivos convenios, por el plazo de 12 meses, pudiéndose renovar por hasta 2 periodos de 12 meses;
3) que este Tribunal, en actuación de fecha 15/06/2016, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $48:709.839 más ajustes, correspondiente a la primera prórroga de los convenios suscritos, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritas las prórrogas de los Convenios correspondientes, con informe favorable de gestión y la respectiva rendición de cuentas de las partidas otorgadas. Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30/06/2016 se autorizó la prórroga y el monto fue intervenido por la Contadora Auditora con fecha 20/07/2016;
4) que en la oportunidad, se remite pro​yec​to de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo autorizando la segunda prórroga de los convenios solicitada por la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración,  por un monto total de $ 52:899.548, ajustable por el Artículo 1º de la Ley Nº 18.098 (Consejo de Salarios) y por IPC, de acuerdo con el siguiente detalle:
5.1) Obra Social Pablo VI por $ 10:243.222 (para Montevideo-Canelones) con exoneración de aportes; Cooperativa de Trabajo Plataforma por $ 11:275.945 (para Montevideo) sin exoneración de aportes; Iglesia Anglicana (Propuesta 4C) por $ 10:243.222 (para Montevideo) con exoneración de aportes; Centro de Educación Popular por $ 10:748.938 (para Las Piedras, Canelones) con exoneración de aportes; y Centro de Educación Popular por $ 10:388.221 (para Pando, Canelones) con exoneración de aportes;
5.2) Por el numeral 4º de la parte resolutiva, se expresa que el plazo contractual de esta segunda prórroga es de 12 meses contados a partir del 1º de julio de 2017, aprobando los textos de los convenios adjuntos;
6) que consta Afectación Nº 0185 de fecha 04/04/17, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 121, Objeto Gasto 554, Aux. 072, por un total nominal de $ 31:739.729;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de prórroga se encuentra previsto en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, siendo potestad de la Administración hacer uso del mismo;
2) que no se adjunta informe favorable de gestión, como se solicitaba en la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de 30 de junio de 2016 y Artículo 6º del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que asimismo, no consta presentación de la rendición de cuenta de las partidas otorgadas de acuerdo con el Artículo 28 in fine del PCP, Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, suscritas las prórrogas de los Convenios correspondientes y previa presentación del informe favorable de gestión así como la rendición de cuenta de las partidas otorgadas, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 52:899.548, ajustable de acuerdo con el Pliego, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Señalar que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo  132 del TOCAF y Ordenanza N° 77):
4)  Comunicar a la Contadora Auditora;
5)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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